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Htólo el ministro

M

I

El ministro de Marina estuvo hablan
do el otro día con nuestro gerente. Am
bos son antiguos y buenos amigos. 
Cuando el Sr. Canalejas formaba agru
pación política independiente del parti
do liberal que acudiliaba el Sr. Sagasta, 
D. Amalio Gimeno y D. Ricardo Ruiz 
y Benítez de Lugo eran de los pocos 
amigos que diariamente se reunían en 
casa del malogrado Canalejas.

No sabemos si nuestra pluma inter
pretará fielmente todo lo que ellos ha
blaron; pero vaya en sobra de buena in
tención de acertar, lo que falte de mala 
comprensión al oir.

Decía el Sr. Gimeno:
—Estoy en este ministerio mañanas y 

tardes estudiando todos los asuntos, 
con empeño decidido de conocer las 
necesidades que existen, para poner el 
remedio adecuado.

Cuando por las noches me quedo en 
casa, reuno datos y cavilo proyectos.

Yo he venido á este ministerio sin 
prejuicios y con ánimo decidido de que, 
al salir de él, pueda decir todo el digno 
personal que si faltéá la justicia, fué por
que creí que debía hacer gracia.

Necesita España barcos, muchos bar
cos, si queremos que se respeten nues
tras provincias insulares, si deseamos 
eficacia para la acción que debernos des
arrollar en Marruecos y si no ha de ser 
olvidada la protección que debemos á 
nuestras posesiones del Golfo de Gui
nea.

Estudio la segunda escuadra, necesi
to remozar el material que disponemos, 
quiero llevar obra legislativa intensa á 
las Cortes, y en todo eso trabajo con fe, 
saturándome de esas imprescindibles 
reformas para que en mis labios las ra
zones, logren recabar de las Cortes su 
concurso para beneficio de la Armada.

Después de esas palabras, nuestro ge- 
ren e hubo de hablarle de maquinistas, 
fogoneros, cabos de cañón, condesta
bles y otros modestos empleos en la 
Marina.

El Sr. Gimeno le interrumpió, di
ciendo:

—No me refiera usted nada ni me 
pregunte planes. Considero un deber 
en mí atender indicaciones que he leído 
en Ej é r c it o y Ar ma d a  y en otros pe
riódicos, porque las creo justas. Con la 
misma franqueza que le digo tal cosa 
le manifestaría lo contrario.

Estoy investigando lo que es posible 
hacer por disposiciones ministeriales, 
y lo que requiere el concurso de las 
Cortes.

En este departamento hay un perso
nal inteligente y activo, con el cual 
cuento para que mi paso por el ministe
rio deje gratos recuerdos en todos.

A otra interrupción de nuestro amigo 
sobre el reglamento de los maquinistas, 
replicó:

—Está en la Junta estudiándose. Ten
go empeño en poner mi firma al pie de 
él, y como esa es una aspiración mía, yo 
que sé cómo se trabaja por los dignos 
miembros de la Junta, confío en que 
pronto dejarán que me dé una satisfac
ción.

Así terminó esa conferencia, que dejó 
en nuestro gerente una agradable im
presión, confiando que también la pro
duzca en nuestros lectores, porque el 
Sr. Gimeno es hombre que pone siem
pre sus palabras en ecuación con los 
hechos.

Resultados de una obra
De poco le serviría á un gran ingeniero, 

después de trazar el plano de un edificio, te
ner un buen maestro de obras é inmejorables 
operarios» si los materiales que se aplicaran á 
dicha obra eran deficientes.

Del mismo modo, la ley del general tuque 
reformando las categorías de las clases de 
tropa, en la que ha puesto su gran talento y 
en la que han trabajado sus más inteligentes 
auxiliares, no ha tenido toda la aceptación 
que debiera, por no haberse aplicado (al con
feccionar el reglamento) todas aquellas ven
tajas morales que sin perjuicio para el Estado, 
para la disciplina ni para nadie, debió conce
dérsele á las nuevas categoríis creadas.

Es indudable, que la obra ts grandiosa; que 
viene á resolver el importantísimo problema 
de las clases de tropa; pero no lo es menos, 
(teniendo en cuenta es el límite de la carrera) 
que se han regateado todas aquellas ventajas,

que, de haberse concedido, hubieran hecho 
imperecedera la obra y por lo tanto á su ilus
tre autor.

Aún es tiempo; un nuevo plazo ha concedi
do el Ex c ííio . Sr. Ministro de la Guerra, para 
que los sargentos se acojan á su obra; q >izás 
esta nueva prórroga sea para salvar alguna 
deficiencia con el fin de que resulte tocio lo 
perfecta que él la ideó.

. Si así fuese, los sargentos pueden estar sa
tisfechos; seguros de que les concederán to
dos aquellos beneficios que de la misma 
se derivan.

No obstante, quédese cada cual con su opi
nión, pues sobre gustos... nada hay escrito.

Cádiz 2^-1-913.
C. B. Z.

EL DÍA MILITAR
(POR TELÉGRAFO)

Honras fúnebres por nn general.
Burgos 29,—Hoy se ha verificado en 

la iglesia de San Lorenzo un solemne 
funeral por el alma del general Agui- 
lar, que falleció recientemente en Mar- 
chena, capitán general que fué de esta 
región durante largo tiempo.

En el centro de la nave, sobre un ar
món de artillería, figuraba un féretro y 
sobre éste el casco del difunto y una 
cruz y una corona de laurel, simulando 
la Cruz laureada de San Fernando.

En la presidencia del duelo figuraban 
el capitán general, el gobernador civil, 
el presidente de la Audiencia, el Vicario 
Capitular, otras diversas Comisiones y 
numeroso público.

Mueríe del teniente Hacías.
Tenwife 29.—Ha fallecido el primer 

teniente de Infantería D. Manuel Macías, 
hijo del director general de Carabine
ros, que es esperado aquí mañana.

Firma militar.

S. M. el Rey ha firmado hoy los si
guientes decretos de Guerra:

Concediendo la gran cruz de San 
Hermenegildo al general de brigada don 
Francisco Sánchez Manjín.

—Cruces blancas de tercera clase, del 
Mérito Militar, pensionadas, á los coro
neles D. Joaquín Aguila, de Infantería, 
y D. Elíseo Heredia, de Caballería; y sin 
pensión, á los coroneles D. Luis Jimé
nez Pajarero y D. José García Moreno, 
de Infantería, y el de Caballería D. Mi
guel Feijón.

En Palacio. .
S. M. el Rey después de despachar 

ayer con el presidente del Consejo y los 
ministros de la Guerra y Marina, recibió 
en audiencia militar, al capitán general, 
Sr. Marina, á los generales Ochando y 
Ayala; coroneles Gómez Mariscal, Espi
nosa, Iduarte y Tourné; tenientes coro
neles de la O y de la Cerda; capitán de 
fragata Flores, con sus hijos D. Rafael y 
D. Manuel, alféreces de navio; coman
dante García Caminero, capitán de cor
beta Jáudenes, teniente de navio Chu- 
rruca, capitanes de Infantería Borbón á 
Izardúy, y médico primero Lecha.

Del balance que publica el Diario Ofi
cial, referente á los Socorros mútuos 
del Cuerpo de oficinas militares, se de
duce que:

Los ingresos importaron 33.226,15 pe
setas y los gastos 25.991,05 quedaron
como existencia en fin de dicho año
98.500 pesetas en papel del Estado y 
15.685,92 en metálico.

Durante dicho año se registraron 53 
altas y 43 bajas, quedando en la actua
lidad 874 socios.

“Diario Oficial“ de hoy.
Destinos en Estado Mayor.

Comandantes.—D. Juan Síez de Retana, de 
excedente en la primera región, á la tercera 
brigada de Caballería (Burgos).

u. Emilio Borrajo y Vmas, de excedente en 
la primera región, á la primera brigada de la 
segunda división (Badajoz).

D. Pedro Bas Blázquez, ascendido, de la 
Capitanía general de la cuarta región, á la 
primera brigada de la déci na división (Pam
plona).

D. Mariano Rivera Juer, ascendido, de la 
plantilla de Comisiones topográficas á la se
gunda brigada de Caballería (Barcelona).

D. Emilio Araujo y Vergara, ascendido, de 
la Capitanía general de la primera región, á 
la misma Capitanía general.

D. Francisco Carreras y Lafuente, ascendi
do, de este ministerio, á la primera brigada 
de la sexta división (Cart igena).

D. Alfonso Ramón y Ca añs, ascendido, de 
supernumerario sin sueldo en la tercera re
gión, continúa en la misma situación.

D. Agustín Robles y Vega, ascendido, de 
este ministerio, á la primera brigada de la 
tercera división (Sevilla).

Capitanes. — D. Julio Millán Otazu, déla 
Capitanía general de la cuarta región, á la 
plantilla de Comisiones topográficas.

D. Ramón Sagarra y Cendra, de la planti- 
l ade Comisiones topográficas, á la Capitanía 
general de ¡a cuarta región.

D. José Martín Prats, de la Capitanía gene
ral de la séptima región, á la Capitanía gene
ral de la primera.

D. Carlos Quintana Berjano, del Gobierno 
militar de Cádiz, á la Capitanía general de la 
cuarta región. " .

Intendencia.

Subintendente de primera clase.—D. Santos 
Máó Guilién, de excedente en la cuarta re
gión, á la Intendencia militar de la sexta re
gión.

Subintendente de segunda clase— D. Felipe 
Alonso Sánchez-Arcilla, de la I .tendencia mi
litar de la segunda región, á situación de ex
cedente en la primera región.

D. Manuel Lorenzo Aleu, de excedente en la 
primera región, á la Intendeacb militar de la 
segunda región.

Mayores.—D. Mariano Sanjuán y Carra, de 
la Intendencia general militar, á la Intendencia 
militar de la séptima región.

D. José Rodríguez Tejedor, de excedente 
en la primera región, á la Intendencia general 
militar.

D. Rafael Morell Terry, de excedente en la 
. primera región, á la Intendencia militar de la 
primera región.

D. Amando Esquivel Bayón, de excedente 
en la primera región, á la Intendencia militar 
de la sexta región.

D. Alberto Goitre Viilanueva, de la Inten
dencia militar de la sexta reg.ón, á la Subin
tendencia militar de Metida.

D. Pablo Haro Rosehó, de la Sección de 
ajustes y liquidación de Cuerpos disuellos del 
Ejército, á la Intendencia militar de la segunda 
región.

D. Raimundo Villegas Rico, de la Intenden
cia general militar, á la Sección de ajustes y 
liquidación de cuerpos disueltos del Ejér
cito.

D. Carlos Godino Belmonte, de excedente 
en la primera región, á la Intendencia general 
militar.

D. Antonio Alonso Sánchez-Arcilla, de re
emplazo en la primera región, á la Intenden
cia militar de la sexta región.

D. Miguel Muro Moreu, de la segunda Co
mandancia de de Intendencia, á excedente en 
la segunda región y en comisión ayudante de 
órdenes del intendente de división D. Enri
que G írela Moreno.

D. Mariano Santa Ana y Copete, de exce
dente en la segunda región, á la Comandancia 
de tropas de Intendencia.

Oficiales primeros. — D. Luis de la Iglesia 
Fernández, de excedente en la segunda región 
y en Comisión á las inme natas órdenes del 
intendente de Ejército D. Eduardo de la Ig e- 
sia, á la quinta Comandancia de tropas de In
tendencia, cesando en la Comisión.

D. Arturo Navarro Bautista, de la quinta 
Comandancia de tropas de Intendencia, á la 
Intendencia militar de la quinta región.

D. Fernando Gilíis Mercet, de excedente 
en ¡a primera región, á la Intendencia militar 
de la misma.

D. Francisco Farínós Gispert, de excedente 
en la Comandancia general de Meiilla, á la 
Intendencia militar de la segunda región.

D. Luis Constante Moya, de reemplazo en 
la primera región, á la Intendencia militar de 
la séptima.

D. Santiago Núñez Moreno, de la Subinten
dencia militar de Ceuta, á situación de exce
dente y en comisión en la misma Subinten
dencia.

D. Salvador Garóía Dacarrete, de la Escue
la Superior de Guerra, para perciba de habe
res. á la Intendencia general militar.

D. Mariano Lanzarote Cano, de excedente 
en la primera región, á la Escuela Superior de 
Guerra, para p°rcibo de haberes.

Oficiales segundos.—D. Ramiro García de 
Guadiana, de la Intendencia militar de la sép
tima región, á la Intendencia general militar.

D. José Martín Urbina, de la Intendencia 
miiifar de la sexta región, ála Intendencia ge
neral militar.

D. Valero Aguado Roig, । 
mandancia de tropas de lm 

de la tercera Co- 
itendencia, á la In-

tendencia militar de la tercera región.
Oficiales terceros.—D. Mariano Aranguren 

tandero, de la Intendencia general militar, á 
la Intendencia de Gran Canaria.

D. Antonio Domínguez Martínez, de la In
tendencia militer de la octava región, á la oc
tava Comandancia de tropas de Intendencia.

D. Miguel Muro Gómez, de la Intendencia 
militar de la segunda región, á la segunda Co
mandancia de tropas de Intendencia.

D. Urbano Guimerá Bosch, de la Intenden
cia .militar de la tercera región, á la tercera 
Comanda de tropas de Intendencia.

Ejércitos extranjeros
(Noticias de actualidad.)

Aniversarí» de
Londres 29. — Los 

Lanceros celebraron 

ua» batalla.
oficiales del 16 de 
el aniversario de

la batalla de Aliwal y telegrafiaron al 
Rey de España como coronel jefe, ofre
ciéndole respetuosamente su incondi
cional adhesión.

El mando de la escuadra alemana.

Berlín 29.— Dice la Gaceta del Medio
día que el almirante Holtzendorf ha sido 
relevado del mando de la escuadra 11a
macla de alta mar, siendo nombrado 
para sustituirle el vicealmirante Inge- 
nohl.

Datos desconsoladores.

De una estadística médica de la veci
na Francia, tomamos los siguientes da
tos relativos al número de soldados inú
tiles que en el año pasado tuvieron que 
regresar á sus hogares, después de in
corporarse á filas:

Cuatro mil fueron licenciados por pa
decer tuberculosis; 1.800 por cretinismo, 
epilepsia ó locura; 4.500 por debilidad 
general de constitución; 1.300 por afec
ciones de los huesos, y 868 por desvia
ción de la columna vertebral.

En total doce mil g pico de inútiles 
anuales, que es una cifra para preocu
parse.

La cuestión délos Balkanes
El principio del fin —Turquía anárqui

ca.—Empiezan los descalabros.

París 29.—La situación en Constanti- 
nopla, según los despachos de dicha ca
pital, sigue siendo gravísima, y hoy, co
mo ayer, se teme que estalle una con
trarrevolución.

Subsisten las medidas de rigor, y mu
chos europeos abandonan la ciudad.

En cuanto á la contestación á la nota 
colectiva de las potencias, parece que 
será denegatoria de la cesión de Andri- 
nópolis, y que en ella se accederá á que 
las islas del mar Egeo pasen á poder de 
los aliados.

Por si no fuera bastante grave la si
tuación que Turquía atraviesa, háblase 
de serias disensiones y hasta de muer
tos y heridos á consecuencia de ellas, 
que han ocurrido en el ejército de Tcha- 
taldja, dividido en dos bandos, uno de 
ellos partidario del generalísimo asesi
nado Nazim Pachá, y el otro que defien
de al nuevo gran visir.

Entre turcos y montenegrinos y grie
gos se han trabado nuevos encuentros, 
con notoria desventaja por parte de las 
tropas otomanas.

EN EL AFRICA ESPAÑOLA
Las obras públicas en Ceuta.

Según comunica el general Alfau, lie 
gan á Ceuta numerosos obreros de la 
Península para trabajar en las obras del 
puerto y en otras importantes que allí 
se están realizando por cuenta del Es
tado.

El comandante general de la plaza 
cuida de ordenarlos y distribuirlos, y 
ha pedido que se envíen algunos nú
meros de la Guardia civil para el man
tenimiento del orden en los trabajos.

Un rasffo del coronel Silvestre.
Tánger29.—Comunican de Arcila que 

El Raisuli apresó recientemente á un 
moro protegido español, á pesar de la 
protesta de las autoridades militares.

En vista de esta censurable conducta 
de El Raisuli, el coronel Fernández Sil
vestre hizo poner en libertad á 98 pri
sioneros, varios de los cuales estaban 
gravísimamente enfermos, y los demás 
hambrientos y en un estado verdadera
mente lastimoso, á consecuencia de las 
grandes torturas sufridas.

, La conducta del coronel Silvestre está 
siendo aplaudidísima por todos, sin ex
cepción.

De todas partes
(TELÉGRAFO Y TELÉFONO)

(DE NUESTRO REDACTOR CORRESPONSAL)

París 29.—Ayer llegó la Infanta doña 
Isabel, siendo recibida en la estación 
por la colonia española y funcionarios 
de nuestra Embajada.

Tmj29.—Varios súbditos portugueses 
residentes en esta ciudad han sido inti
mados para salir de ella, de orden de 
nuestro Gobierno.

Barcelona 29. - Hoy ha salido para 
Madrid el Sr. Cambó.

Algeciras 29. — Trescientas familias 
emigrantes de las provincias de Sala
manca, Avila y Cáceres, se encuentran 

je en los barcos 
puertos america

nos.

Ceuta 29.—En el Estrecho, y á conse
cuencia de la niebla, han chocado los 
vapores «Conde de Wifredo», de la ma
trícula de Cádiz, y otro cuyo nombre 
se ignora, pero de nacionalidad fran
cesa/ 1

La tripulación se salvó, pero se des
espera salvar los barcos; qué han sufri
do grandes averías.

** ♦
París 29.—A consecuencia de una ri

ña habida entre un capataz español de 
las canteras del Havre y unos obreros 
franceses, éstos se han declarado en 
huelga, amenazando permanecer en es
ta actitud hasta que sea despedido el 
español.

♦
Berlín 29.—Según manifestaciones del 

canciller en el Reichstag, se han enta
blado negociaciones con el Gobierno de 
París, respecto á los maltratos de que 
fné objeto un súbdito alemán en Ma
rruecos, por parte de unos soldados 
franceses.

Instrucción pública.
Por Real decreto de 24 se han supri

mido las enseñanzas de Educación físi
ca, Música, Dibujo y Economía domés
tica, de la Escuela de Estudios Superio 
res del Magisterio.

Ej é r c it o y  Ar ma d a  combatió con 
energía alguna de estas enseñanzas su
primidas ya. Pero la que fué objeto de 
mayor empeño, fué la primera de las 
que aparecen suprimidas, por lo que 
hoy aplaudimos al ministro que con sus 
disposiciones sanea los centros docen-

No es Ej é r c it o  y  Ar ma d a  un diario 
siempre propenso al aplauso y al elo
gio, tampoco somos sistemáticos, por 
eso aquellos actos de los gobernantes 
que son justos, acertados y dignos de 
aplausos se los otorgamos muy sinceros 
sintiendo mucho que no haya más oca
siones de aplauso.

Por eso, al ver al Sr. López Muñoz 
empuñando la piqueta para comenzar 
el saneamiento de la enseñanza, gusto
samente le aplaudimos.

Pero vamos más lejos, explicaremos 
n- estro voto en pro y razonaremos el 
aplauso.

La asignatura de Educación física, 
sobre no tener razón de ser en la Es
cuela de estudios superiores del Magis
terio, era una injuria permanente á la 
cultura física y un agravio al magisterio 
de Educación física (profesores oficiales 
de Gimnasia). Parecerá paradoja esto 
que decimos nosotros, eternos defenso
res de la Educación física, precisamen
te por eso nos dolía que se profanase la 
religión del organisno físico; esta asig
natura ha estado desempeñada por un 
intruso y además inepto, lo que consti
tuía una completa herejía pedagógica y 
una blasfemia higiénica.

Así, pues, reciba el señor ministro un 
aplauso cerrado de todo el profesorado 
oficial de Gimnasia, y al otorgarlo tan 
amplio como sincero, sepa que lo hace
mos en nombre, no sólo de la Asocia
ción de Profesores de Educación física, 
sino de 54 profesores de los 57 que 
prestan sus servicios en los Institutos 
con cuyos poderes me han honrado, 
confiriéndolos para que los represente 
en cualquier momento. Sea, pues, este 
el primer acto ó la primera manifesta
ción colectiva que en nombre de ellos 
y en el mío propio hago. Al hacerlo pú
blico, los compañeros de provincias cu
ya representación ostento, unirán su 
aplauso al mío.

Dejo la pluma y junto las manos para 
dar un aplauso al señor ministro, de
seando que pronto tengamos ocasión 
de repetir los elogios de hoy, labor mu
cho más grata que la de criticar.

... . . M. SANZ

M.C.D. 2022
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POK LA INFANCIA

■11» ■
Está publicando en un querido cole

ga de la noche, unos notables artículos, 
D. Avelino Montero Villegas, ex subse
cretario del ministerio de Gracia y Jus
ticia. "

Se refieren á Tribunales para niños y 
el articulista estudia la ley belga que ha 
de implantarlos. Digna es de toda ala
banza la ley extranjera y el difundir su 
conocimiento es también obra merece
dora de aplauso.

De algún tiempo á esta parte hay una 
corriente de viva simpatía hacia el niño. 
Es moderna esta orientación, pero mues
tra tal pujanza, que en breve España es
tará en primera línea junto á las nacio
nes que más se preocupan en los pro
blemas que entraña la puericultura.

Literatos y pedagogos rivalizan en 
proteger y amparar al niño, considerán
dole como el hombre de mañana, según 
ha dicho con bella frase un poeta in
glés.

Recorred nuestra literatura clásica y 
no oiréis nunca risas y lágrimas de ni
ños. Tienen poca ternura nuestros clá
sicos. Cuando la sienten en su corazón, 
la consideran digna de subir hasta el 
cielo, pero no de bajar á la tierra para 
consolar á las criaturas.

Se ha dicho que falta la figura de la 
madre en nuestros clásicos. Y la del ni
ño podíamos añadir.

Es de estos tiempos, de hace muy po
co la declaración de los derechos del 
niño.

En relación con ellos están nuestros 
deberes. Los hemos de cumplir escri
biendo para ellos, formando colonias y 
cantinas escolares, concediendo premios 
á los bienhechores de la infancia, refor
mando nuestras costumbres y nuestras 
leyes en provecho de sus almas inocen
tes.

¿Qué guerra, qué catástrofe será com
parable con la muerte de un niño? se 
preguntaba la poetisa Carolina Coro
nado.

El año pasado publicó la prensa tele
gramas de París dando cuenta de la 
alarma producida en la capital francesa 
ante la cifra de la mortalidad infantil 
durante el año 1911. Más de cuarenta 
mil niños murieron por falta de cuida
dos y principalmente por la miseria 
producida á causa del encarecimiento 
de la vida.

En España un organismo lleno de en
tusiasmo, el Consejo Superior de Pro
tección á la Infancia, trabaja por hacer 
realidad los ideales que le dieron vida.

Base para sus trabajos la tiene en un 
impuesto de cinco por ciento sobre el 
precio de los billetes de espectáculos 
públicos creado por una ley, á satis, 
facción de todos, ley noble y buena, 
que hace que el público al tomar loca
lidades para una diversión piense que 
nadie debe gozar de la vida sin recor
dar á los que lloran y á los que sufren 
los rigores de su mala estrella.

El producto de ese cinco por ciento 
bien dirigido y encauzado como está, 
ha de dar grandes resultados, pudiendo 
ser el remedio para combatir la mendi
cidad y para amparar la infancia aban
donada, problemas sociales que atraen 
la atención de los sociólogos del mundo 
entero. '

Madrid sostiene con esos recursos el 
asilo de Vallehermoso, paga tres reales 
diarios por cada uno de los centenares 
de niños huérfanos ó abandonados que 
han ingresado en asilos y colegios be
néficos. Paga á los ciegos el alquiler del 
local donde tienen establecido su cen
tro instructivo, costea el albergue Fer
nández Latorre y gasta una respetable 
suma en bonos de leche y en billetes de 
caridad para trasladar á sus provincias 
á los indigentes que lo desean.

Barcelona ha conseguido que sean 
contados los niños abandonados, sin 
amparo. Le cabe la honra á la Ciudad 
Condal de haber sido la primera pro
vincia española que, á imitación de lo 
que se hace en el extranjero, ha esta
blecido el primer restaurant de la Ma
ternidad, institución que tuvo su cuna 
en Lyon y que tan buenos resultados 
ha dado.

" En el restaurant, cuya cabida es de: 
cien personas, se da de comer á las ma
dres pobres que estén laclando.

Zaragoza ha inaugurado el albergue 
de menores abandonados y corrompi
dos; Valladolid ha establecido sus co
medores escolares, y en otras capitales, 
Sevilla, Valencia, Alicante, etc., la pro
tección á la infancia es ya no un en
sueño, sino una realidad consoladora.

Profunda pena produce contemplar 
un niño huérfano, un niño abandonado; 
pero éstos, teniendo el amparo de la ca
ridad oficial ó particular, pueden verse 
el día de mañana convertidos en hom
bres de provecho, útiles para su Patria 
y para sus hermanos los hombres.

Pero más pena, más compasión inva
den el alma, cuando se ve á un niño cu
yas inclinaciones perversas le llevan por 
sendas torcidas, por el camino del cri
men, que tiene por casa la cárcel, por 
compañeros los que han caído dentro 
del Código penal, por consecuencia una

í vida manchada con el estigma de un de
; nto. 1
‘ ¡Cuántas veces las cárceles han sido 
i las peores consejeras y han hecho carne 
• de presidio de hombres que, sin entrar 

en ellas, se hubieran redimido después 
[ de cumplir la pena en lugares acondi- 
¡I clonados para su redención!

¡Aquel famoso patio de los micos 
cuántos criminales no habrá hecho!

Recordad una obra muy hermosa es
trenada el año pasado en el Español. 
Se titula Fin de condena, y la ha escrito 
D. Juan de Arzadum.

El matonismo, la majeza, el latroci
nio, la hipocresía y el engaño forman el 
ambiente del presidio donde se des
arrolla la acción, y hace que el alcalde— 
el protagonista del drama—, ya á punto 
de cumplir su condena, caiga de nuevo 
en el crimen,ahogando á un compañero, 
y acabando así sus días en presidio.

Los Tribunales para niños vienen á 
corregir defectos de la ley y del proce
dimiento penal.

El ex ministro Sr. Arias de Miranda 
presentó á las Cortes un proyecto de 
ley de Tribunales para niños. Conve
nientemente aclarados algunos de sus 
extremos, es de desear que tenga pron
to fuero legal.

A semejanza de las leyes extranjeras, 
el proyecto se basa en la no publicidad 
de las sesiones, en que sea un juez y no 
un Tribunal el que juzgue, y en que al 
pequeño delincuente no se le recluya 
en ningún lugar cuyas enseñanzas pue
dan serle perniciosas.

Así, no halagando la vanidad infantil 
por medio de la publicación del hecho 
criminoso, y no hallando luego ambien
te favorable para poder pasar por gua
po con los compañeros—aislando el ca
so por decirlo así—, podrá conseguirse 
que, como ocurre en otros países, la 
criminalidad infantil vaya decreciendo 
en España.

Luis BRUN

S EJÉRaiOJlA MU616H
Se acaba de firmar por el ministro de la 

Guerra, la siguiente Real orden:
Excmo. Sr.: La Real orden de 3 de Julio de 

1906 (C. L. 117), interpretando por manera 
fiel el espíritu y letra de la Constitución de la 
Monarquía, determinó con claridad y preci
sión aquellos actos, ceremonhs y practicas 
del culto católico á que, cono función del 
servicio, tienen obligación de asistir tanto las 
fuerzas dei Ejército como las Comisiones de 
generales, jetes y oficiales, que para esplen
dor de aquél fuesen nombradas. A pesar del 
amplio criterio en que está formado el artícu
lo 9.° de dicha Reai orden y de las recomen
daciones que en él se hacen á las autoridades, 
han surgido algunas veces, por fortuna muy 
pocas, incidentes enojosos, y para en lo suce
sivo evitarlos, cor firmando en todas sus par
tes los preceptos de la expresada Real orden 
que queda en teda su fuerza y vigor, es la vo
luntad de S. M. el Rey (q. D. g.) se entienda 
aclarada en el sentido de que todos aquellos 
que en sus hojas de servicios ó filiaciones 
conste no profesan ¡a religión Católica, Apos
tólica y Romana, quedarán exceptuados de 
asistir en los di, s festivos al acto de la misa, 
concuíriendo á ella los católicos en la forma 
que se determine por sus jefes.—Dios guarde 
etc.

De modo que en virtud de esa disposición 
queda aclarada la Real orden de 3 de Julio de 
1906, dictada por el general tuque, pues éste 
disponía lo siguiente:

«1 .® Las fuerzas del Ejército asistirán á los 
actos religiosos externos que taxativamente 
marcan las ordenanzas, sin más variaciones 
que las que expresamente contiene la presen
te disposición.

En su consecuencia todos los que formen 
parte de las expresadas fuerzas, además del 
deber en que están de asistir, realizarán cuan
tos actos militares, contenidos en los regla
mentos tácticos ó de cualquier otro carácter, 
guarden 1 elación con los honores y manifes
taciones externas que se ordenen por los je
fes respectivos, sin que acerca de este parti
cular sea permitida la menor observación ni 
consulta.

2. ° La orden de la Regencia de 28 de Ene
ro de 1870, se considerará subsistente acla
rándose sólo en el sentido de que el acto de 
la misa, cuando se ordene la asistencia de 
fuerza armada, debe estimarse como obligato
rio, y que sólo dejará de considerarse uemo 
acto del serucio la asistencia á los rezos que 
puedrn verificarse dentro de los cuarteles, la 
confesión y comunión, entendiéndosé que tal 
disposición era y es extensiva lo mismo á los 
jefes y oficiales que á las clases é individuos 
de tropa, sin limitación alguna, pues siendo 
uno el Ejército, una sola ley ha de regirle; de
biendo estimarse como desobediencia en acto 
del servicio la resistencia á concurrir á los ac
tos religiosos no exceptuados, corrigiéndose 
con la severidad que merezcan las incorrec
ciones que en los mismos se cometan por 
cualquiera de los individuos que á ellos con
curran.

3. ° Por lo que respecta á la forma y modo 
de prestarse el juramento á las Banderas, se 
conserva en vigor la fórmula de ordenanza, 
su .sistiendo ésta como subsisten en los Tri
bunales de Justicia sean cuales fue ren las ce
remonias de los llamados á prestarlas.

4. ° Cuando se invite á la autoridad militar 
para que asista á funciones religiosas ro pre
vistas en las ordenanzas, pero que tengan por 
exclusivo objetó conmemorar al Patrón de la 
h.calidad ó fiestas tr. dicionales por la c< s- 
tumbre y á (uyo explerdor contribuyen todas 
las clases sociales, si d cha autoridad estima
se conveniei te asistir, nombrar comisicnes 
para acompañarle ó piquetes de hor or, aun 
todos estos concursos á la vez, tales disposi
ciones originarán actos del servicio y por lo 
tanto serán obligatorias.

Las autoridades locales, sin embargo, para 
resolver deberán consultar á la superior del 

distrito por los trámites que procedan, tenien
do en cuenta para el nombramiento de pique
tes de honor que perturben por su número ó 
frecuencia los deberes del servicio de guarni
ción y de la instrucción de las tropas.

5. ° De igual manera será acto del servicio 
la asistencia obligaioria á todo acto de carác
ter rebgioso que presida S. M. el Rey ó en su 
representación la autoridad militar del distri
to, provincia ó cantón y para el cual se orde
ne la concurrencia de fuerza armada, oficiali
dad de una guarnición ó Comisiones de la 
misma.

6. ° Queda absolutamente prohibido el os
tentar, individual ni colectivamente, sobre el 
uniforme distintivo alguno que no sea autori
zado por los reglamentos ó disposiciones ema
na das del ministerio de la Guerra, cuando 
asisten los militares, de cualquier clase á actos 
religiosos, bien sea por nombramiento oficial, 
bien voluntariamente, aun ciando guirden re
lación tales distintivos con la solemnidad á 
que concurran.

7. ° La oficialidad que forme parte de las 
Comisiones que se nombren para actos reli
giosos, con arreglo á las disposiciones ante
riores, no podra ser obligada por nadie á lle
var en la mano emblemas ni cosa alguna 
cualquiera que s .a su carácter ó significado 
que no forme parte del traje militar.'

9. ° En casos excepcionales y de gran so
lemnidad y contando siempre con la voluntad 
del oficial, á pesar de lo prevenido en el pá
rrafo 6.® de la presente disposición, podrá, 
previa autorización especial de este ministe
rio, exceptuarse concretamente de las pres
cripciones del mismo á quien lo solicite por 
razones muy fundadas y para el solo momen
to á que se contraiga.

9. ° Las autoridades militares de todos ór
denes, los j fes de los Cuerpos armados, en 
general, cuando se encuentre ejerciendo man
do directo sobre tropa de cualquier clase, se 
inspirarán en los momentos de duda en el es
píritu amplio que tan delicada materia exige, 
procurando solucionar los conflictos con la 
consideración y respeto que merece la religión 
del Estado, pero procurando dejar á salvólas 
convicciones de cada uno en cuanto no se 
o pongan á lo prevenido y sea con las inflexi
bles exigencias del deber militar, acerca del 
cual no cabe contemplación alguna sino la 
mayor energía para exigirla á todos.

La ley de presupuestos ha removido las 
aguas que antes aparecían tranquilas, por lo 
menos en la superficie, después de la aproba
ción de la citaca ley los catedráticos de los 
Institutos se agitan con tal furia que hasta el 
ministerio llega no solo el griteiío sino el olor 
desagradable del cieno removido .

La escala gradual de sueldos beneficia de 
modo singular los intereses de los catedráti
cos, con tal motivo se ha apoderado de todos 
la fiebre de escalar los pingües sueldos que 
el presupuesto próvidamente ¡es ofrece, sobre 
éi caen como ambrkntos lobos sobre rebaño 
sm pastor y sin mastines que ¡o defiiendan. Y 
eso que para todos hubo pitanza, es decir, 
para todos no; quedan en ¡os Institutos los 
parias de la segunda enseñanza, quedan aun
que parezca extraño, unos profesores nume- 
jarios porque falta un hombre que de un es
fuerzo los arranque del error en que desde un 
principio fueron co ocados. Mientras que el 
senador Sr. Avilés mediante un esfuerzo ó ha
bilidad hizo entrar á los de Dibujo en la Esca
la de Catedráticos y ¡aquí fué Troya! Los ca
tedráticos, protestan de eso que ellos llaman 
arbitrariedad (cuando la arbitrariedad es que 
sus afines los de Gimnasia hayan quedado fue
ra), teniendo m^jor derecho á figurar en el 
escalafón, que los de idiomas y dibujo, tam
bién quedaron fuera los de caligrafía.

Catedráticos ha habido que llevados de su 
soberbia y egoísmo, disfrazades con el nom
bre de amor á la clase, han emprendido verti
ginoso viaje á Madrid para trabajar en contra 
de la admisión de los profesores de Dibujo en 
la escala, á pesar de las seguridades que el 
Sr. López Monis (que debe saberlo), les decía 
que esto no les perjudicaría á ellos poco ni 
mucho.

Ante estos apasionamientos, nosotros de
cimos:

¿Es justo, es equitativo,es moral, que en un 
mismo Centro de enseñanza (los Institutos) 
haya profesores numerarios de diversas cate
gorías?

¿El profesor de latín, dentro de su clase, no 
es tan especial como el de dibujo ó gimnasia? 
¿No son todos numerarios? ¿No han cumplido 
iodos los requisitos legales para obtener su 
cáte ira?

¿No tienen todos e! mismo trabajo acadé
mico?

Ahí están los profesores de alemán, asigna
tura que ni siquiera pertenece al Bachillerato, 
y sin embargo, están comprendidos en el Es
calafón general sin protesta de nadie.

Pero aún hay m. s. En el año 1897 se orde
nó por Real decreto que los profesores de len
guas vivas fueran incluidos en el Escalafón 
general de catedráticos, y nadie protestó. Y 
sin embargo, dichos profesores no venían 
obligados á poseer título académico de ningu
na clase, y aún se dispuso, sin escándalo de 
nadie, vigente está la Real orden, que podían 
formar parte de todos los Tribunales de exa
men de la sección de Letras. Y conste que los 
hay que chapurrean el francés y no tienen más 
título que el de la primera enseñanza, digan lo 
que digan las oposiciones.

No es posible que perdure esta desigualdad 
entre los profesores de un mismo centro. 
Vean los o- reros lo que hace el Estado como 
patrono, á unos obreros que pomposamente 
se llaman intelectuales porque repiten casi, ó 
sin casi, mecánicamente su lección: cobran 
3.500 pesetas de enfiada, llegando al final á 
11.500, con derecho á jubilación, todo por 
una hora diaria de trabajo durante ocho me
ses.

Para que no haya lógica, sin razón alguna 
de orden legal, ni académica, ni social que lo 
aconst je, á otros obreros les asigna un sueldo 
que (Oinienza en 1.500 pesetas y termina en 
3.000, por el mismo trabajo ó tai vez más.

Ei púb ico que no hace distingos entre ca
tedrático y profesor, exige á unos y á otros 
el mitmo poite social y la misma categoría 
porque es el c irgo el que lleva consigo cier
tas exigencias sociales, no la materia objeto 
de la enseñanza.

Todos residen en las mismas poblaciones, 
han de atender sus necesidades en igual esfe
ra de acción. Si ios catedi áiicos no podían 
vivir con sus sueldos de 3.000 á 6.500 pese
tas, pingües derechos de examen, venta de 
libros y programa, menos podrán vivir los 
profesores con sus mezquinos sueldos y sin 
ninguno de esos otros medios de ingreso.

En el escalafón general de. catedráticos figu
ran los de Lenguas vivas y figurarán los de 
Dibujo, si la ley de presupuestos ha de cum
plirse, y como los de Gimnasia no son menos 
que éstos bajo ningún conce pte, pues sobre 
los de idiomas y Dibujo tienen en favor suyo 
el exigírseles un titulo académico que á los 
otros no se les exige, por lo que no hay razón 
para que se les exci^ya ya que se les exigen 
deberes, dénseles derecho que son de justi
cia.

No hay otra diferencia entre estos profeso
res y los catedráticos (no todos por fortuna), 
que el envanecicimiento de unos cuantos por 
una supuesta superioridad que ellos se atri
buyen y que es muy difícil de descubrir.

Pero hay más, han obtenido mejora y se 
han hecho escalas para les catedráticos de 
Instituto, de Escuelas de Comercio, Veterina
ria, Normales de Maestras y MatStrosyde 
Artes é Industrias; quedando en los Institutos 
unos profesores tan numerarios como ios 
otros.

Los derechos de examen que algunos de 
éstos ceden son ilusorios, como ilusoria es la 
cantidad de 30.000 pesetas consignada para 
compensación de la perdida de estos mismos 
derechos para los profesores especiales ue to
dos los Institutos de Dioujo (que se excluirá 
ahora), Gimnasia, Caligrafía y Religión. En 
suma, 228 individuos.

Con eso no se compensa nada porque esas 
asignaturas devengan mayor suma que la cal
culada.

No censuramos que los profesores de todas 
esas Escuelas hayan entrado en las escalas y 
mejorado su situación económica, no; lo que 
sí afirmamos es que no hay derecho para ex- 
clnir á los profesores numerarios especiales 
de ios Institutos ni á censurarles porque pidan 
lo que se ha otorgado á todo el mundo menos 
á eüos.

Lo que pasa es que cada cual se preocupa 
de lo que directamente le interesa, y fuera de 
eso, todo lo demás, le parece injustificado ó 
absurdo.

Por fortuna, el actual ministro de Instruc
ción pública, es hombie cuito, de juicio, recto 
y seieao, ame de apasionamientos y prejui
cios (le conocemos hace muchos año¿) y co
nocedor de cuanto dejamos expuesto, sabrá 
sobrepouerse a las exigencias de cuatro in- 
transigemes ambiciosos, que sólo para ellos 
laboran, y hará justicia a las aspiraciones de 
todos ios profesores especiales de los Institu
tos, que después de touo no son otros que ¡os 
ya conseguidos por todo el profesorado nu
mérico.

X.

Muerte de Moret
Duelo en el Ateneo.

Inmediatamente que se supo en el Ateneo 
la noticia ae la muerte de su presidente, don 
Segismundo Moret, se reunió 1a Junta directi
va y tomó los siguientes acuerdos:

1 .® Que se convierta la cátedra del Ateneo 
en capiha ardiente para recibir ei cadáver y 
que el entierro pana del indicado mgar.

2 .° Dedicarle una corona.
3 .° Suspensión de todo acto oficial duran

te nueve días.
4 .° Invitar al Ateneo á que concurra en 

pleno al entierro.
5 .° Colocar en la cátedra ei bu^to dei se

ñor Moret.
6 .° Celebrar una velada necrológica á la 

mayor brevedad.
Teiminada la reunión, D. Rafael Andrade, 

D. Niio Fabra y D. Lmiquc de Mesa, se tras
ladaron á la casa mortuoria y comunicaron á 
los representantes de la familia los acuerdos 
adoptados por el Ateneo.

D. Alberto Aguilera y otros testamentarios 
respondieron á los visitantes que, teniendo en 
cuenta las disposiciones testamentarias del 
finado, no podían permitii el cumplimiento de 
los dos primeros acuerdos.

No se tributan honores.
Al regresar de Palacio á la casa mortuoria 

el conde de Romanones, le enteraron loo mi
nistros de las clausulas del testamento del se
ñor Moret, en las que el ilustre fijado expresa 
su voluntad de que no se tributen á su cadá
ver ninguna clase de honore .

El Gobierno consu tó á la familia, y como 
ésta se mostrara resueltamente oispuesta á 
respetar lo ordenado en su testamento por el 
Sr. Moret, acordó, después de alguna delibe
ración, respetar también la ú tima vo.untad 
del presidente, y no rendir honores oficiales 
al cadáver.

En su consecuencia, el cadáver del señor 
Moret no será llevado al Congreso ni al ser 
conducido al cementerio se cubiká ía carrera 
con tropas.

El entierro.
La conducción del cadáver del Sr. Moret 

se verificará mañana, á las diez de la mañana.
Irán todos los coches de gala del Congreso; 

el del presidente, de respeto; y los otros, con
duciendo á la Comisión de diputados.

Asistirán también todos los ¡naceros y rigie
res de la Cámara, con hachones encendidos.

Al cadáver se le dará sepultura en la Sacra
mental de San Isidro, según lo dispone en su 
testamento el finado.

El Gobierno quería llevarlo al panteón de 
hombres ilustres.

El Congreso, enlutado.
Por disposición del conde de Romanones 

se colocarán hoy colgaduras negras en todas 
Iss ventanas del Congreso.

MTOSMtóFICOS
Su nacimiento á la vida pública.

Ha muerto Moret á los setenta y cuatro 
años.

Babia nacido en Cádiz el 2 de Junio de 
1838, hijo de D. Lorenzu Moret y doña Auro-

ra Prendergast, perteneciente 5 ambos á fami
lias acomodadas.

En su adolescencia vino á Madrid y em
prendió sinuitáneamente las carreras ae De
recho civil y administrativo.

Estudió con tai aprovechamiento y mostró 
desde luego entendimiento tan singular, que 
entre sus mismos compañeros de ama alcanzó 
bien pronto autoridad y fama.

Apenas obtenida, en brillantes ejercicios, la 
licenciatura, se encargó interinamente de la 
cátedra de Economía política.

Luego, y también como interino, desempe
ñó ¡a de Instituciones de Hacienda, de la cual 
fué propietario, por oposición, en 1863.

Era, al mismo tiempo, pasante del juriscon
sulto D. Valeriano Casanueva, y aún halla
ba tiempo para entregarse con vivísimo ahin
co al estudio de las cuestiones de Hacienda.

Puolicó en periódicos y revistas artículos 
muy notab.es, queliamaion en seguida la aten
ción de los financieros, y habiendo contribui
do á mndar la Sociedad para la refoima de 
Aranceles, pronunció, al inaugurarla, un dis
curso de tan extraoruinario alcance, que cons
tituyó el primer éxito pblhico fundamental de 
su vida.

Casi inmediatamente se acusó aún más su 
personalidad con una Memoria acerca de la 
Familia fura! á la española, que fué premiada 
por la Academia de Jurisprudencia, y un dis
curso que pronunció ai doctorarse, en el Pa
raninfo de la Universidad Central, sobre «Si 
el capital y el trabajo son armónicos ó anta
gónicos».

Como ateneísta.
Si la historia de los muchos (y para la doc

ta Corporación provechosos) anos que el Ate
neo de Madrid gozó la fortuna del noble y ca
riñoso amparo del Sr. Moret, se escribiera tan 
ai pormenor como pide su esencia bienhecho
ra y dilataua, en la ocasión de ahora, ésta se
ría una de las partes más extensas que se de
dicaran á la memoria del hombre insigne, del 
estadista ilustre.

Porque para el Ateneo de Madrid, y por 
aquena orava institución, el Sr. Moret lo ha 
hecno touo... Ha pedido, ha suplicado, le ha 
dado con la cooperación de todo género lo
grada de los üemas, la protección y el apoyo 
personales, la autoridad de sus piestigios, la 
colaboración constante de su talento y de su 
crédito.

Nosotros sabemos el empeño con que el 
insigne estadista, tras disponer aquellos cur
sos de Estudios superiores, que quedaran 
cuino páginas brillantes de la vida gloriosa 
de la cateara del Ateneo de Madrid; solicitó 
y obtuvo de la Piensa general una atención y 
un espacio en Sus columnas, pocas veces 
hasta entonces logrados...

Y luego, hasta tatanuo de viaje, el Sr. Mo
ret devoraba los periódicos, buscando en ellos 
la reseña de los cursos del Ateneo, el porme
nor de aquellas lecciones famosas que tuvie
ron por maestros á Menénaez y Pelayo, á Ua- 
jal, á Echegaray, á Azcárate, a tantos y tantos 
profesores insignes, vanidad legitima de la 
Universidad española.

Pero no quedó en eso la obra de Moret. 
Entonces, antes y después su cátedra en el 
Ateneo le tuvo el primero dispuesto á enfocar, 
con la potencia luminosa de su cultura y su 
elocuencia, los problemas más arduos, el terna 
de actualidad, las cuestiones que entrañaban 
grandes conflictos societarios, económicos, 
políticos ó de cualquier otro orden.

Se complacía en ocupar su escaño de socio, 
como oyente de cualquier conferencia, cual
quiera que fuese el orador encargado de pip- 
nunciarla y aún más si se trataba de la nove
dad de un orador desconocido.

En iOa grandes acontecimientos del Ateneo, 
en esas solemnidades en que honraba la cá
tedra un inventor, un hombre de ciencia ex
tranjero, un gran orador de otras partes, un 
artista insigne, ¡qué vanidad tan legítima la 
de los socios de ia docta casa ai verse repre
sentados por un hombre de tan ilustre prosa
pia mentai, por un orador tan inmenso, que 
su sola presencia valia ya al Ateneo el home
naje ue ios primeros lauros.

El Ateneo de Madrid, más acaso que nin
gún otro organismo vivo de la patria, está de 
duelo. Su presidente insigne ya no es.

Desde hoy contestaremos 
en la sección de este periódi
co titulada «Correspondencia 
con nuestros suscriptores», 
.todas las cartas pendientes 
hasta el día; con el fin de 
cumplimentar más rápida
mente los encargos y pregun
tas.
También rogamos á aquellos 

señores abonados que tengan 
atrasos en la suscipción se 
sirvan remitirlospor giro-pos
tal ó sellos de correo; y en la 
antedicha sección se les avi
sará inmediato recibo.

■------------ - 

LEMO Lñ rafA
El Imparcial.
«Con Moret desaparece de la sociedad espa

ñola uno de los espíritus de más prodigiosa 
fertilidad. Su cultura era extraordinaria y tan 
proverbial com > su elocuencia. Dotado de 
singular aptitu^ para los idiomas y de una in
saciable curiosidad inteléclúal, había, desde 
su adolescencia, frecuentado todas las cisci- 
plinas mentales, visitando to ios los aspectos 
del saber, ahondado en cuantas ciencias con
tribuyen á formar la doctrina de un gran hom
bre de Estado. Pero la plasticidad de su en
tendimiento, que se acomodaba á todo linaje 
de estudio, iba acompañada por la gran po
tencia creadora, la increíble fecundidad de la
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imaginación y de la inteligencia, que permi
tían á su espíritu alzarse sobre los cimientos 
de la gran cultura adquirida, y aventurarse 
con propio vuelo por las más encumbradas 
regiones ideales.

Con ser tan extraordinarias las dotes de su 
mente, eran más ricas las del sentimiento, 
Muchos é inconsolables dolores habían aci
barado su existencia, sobre la cual acumuló 
un implacable destino todas las amarguras 
que pueden destrozar un corazón. Moret ad
quiría fuerzas para sobrellevarlas en dos ma
nantiales de energía para él inexhaustos: el 
amor á los desvalidos y el amor á su patria.

Cuanto Moret significaba de valía intelec
tual y moral, ha muerto. La palabra irrepara
ble surge de la pluma como un reproche con
tra el Destino, como una triste lamentación 
inconsolable. Con él se borra de nuestra polí
tica una de las pocas figuras en que se fun
dían la obra y los prestigios académicos en el 
batallar político. Al través de hombres como 
Moret, la cátedra, el Ateneo, la Ciencia pura, 
el ansia del saber, la sed de ideas, se comu
nicaba con el Parlamento y la vida pública. 
Poco á poco va aumentando la incomunica- | 
ción entre ambas. Los hom tres de doctrina y 
los de acción se van volviendo las espaldas. 
Con él pierden los liberales su maestro más 
ilustre, su autoridad más firme, el hombre de 
consejo á quien en los trances difíciles se 
acudía en suprema consulta. Y cuantos con él 
habíamos convivido espiritualmente mucho 
tiempo, sentimos en este trance amargo una 
intima y desgarradora pena; séanos licito ex
halar este lamento al darle desde aquí el últi
mo y definitivo adiós. .

El Liberal:
«Precursor debe considerársele de la evo

lución actual de las izquierdas.
Fundador en 1882 de la democracia monár

quica, no desistió en treinta año de su empe
ño, pese á las decepciones, á los vituperios y 
á las ingratitudes.

Los trabajos de 1908 y 1909, encaminados 
al mismo fin, le elevaron al Gobierno de mo
do transitorio, y suscitaron á su alrededor el 
odio de los adversarios, la malquerencia de 
los afines y la complicidad de aquellos que le 
debían servicios y sacrificios de todo linaje.

Cayó, sin que veinticuatro horas antes tu
viese la menor noción de su caída.

Pero hay justicia en las cosas, aunque no la 
haya en los hombres, y lo que parecía ser su 
definitiva anulación, afrontado con una aus
tera y sencilla dignidad, se transformó en glo
rioso renacimiento.

Nunca había tenido Moret autoridad tan 
grande como la que desde tal momento tuvo.

Envuelto en ella como en una aureola ha 
entrado en la paz eterna.

Y antes de morir le ha asistido el consuelo, 
un tanto amargo, de ver cómo en manos aje
nas fructificaba su obra y cómo aparecía con 
toda claridad en el horizonte esa tierra de 
promisión á donde los Moisés no llegan 
nunca.

Una nueva compensación le aguarda, si es 
que al otro lado de la vida conservan las al
mas el afán y la memoria de las cosas terre
nas.

Cuanto más se acentúe y se decante la 
transformación de los partidos, tanto más ne
cesaria* será la reforma constitucional, en que 
el insigne finado cifraba sus constantes aspi
raciones.»

Mucho hemos combatido a! Sr. Moret; pero 
mucho le hemos querido y muy de corazón le 
lloramos.

También le llorarán cuantos le conocie
ron.

Su inteligencia, su rectitud, su cortesía, tan 
grata á las damas como á los hombres; su 
trabajar incesante y su llaneza patricia, eran 
atractivos á que nadie podía sustraerse, y le 
ganaban adictos aun entre los más opuestos á 
sus opiniones.

Con él enterraremos mañana una gran par
te de la historia de estos últimos tiempos y, 
;por qué no decirlo?, también un trozo de 
España.»

A BC:
«Desaparece con Moret una de las grandes 

figuras nacionales. La historia del insigne_es
tadista es la historia de la política española 
en ios últimos cincuenta años; el nombre de 
Moret figura en casi todas las pág ñas que re
gistran ese período tan fecundo y tan agitado 
de la vida de la nación.

Pocos hombres quedan ya de los que apa
recieron con la revolución de Septiembre; y 
ninguno que como él haya intervenido desde 
entonces con actividad continúa en los nego
cios públicos.

Ante la muerte, la piedad aparta del juicio 
de los contemporáneos los errores que pu
dieron cometer estos hombres gloriosos, y en 
cuanto evoca, conmovida, las adversidades y 
amarguras que hallaron en sus largas jorna
das.

Moret ha sido uno de los políticos mas com
batidos: implacablemente se le ha flagelado 
muchas veces; pero vivía ya sin odios y sin 
enemigos, como una venerable figura del pa
sado, que asistía sin pasión, con una especie 
de magisterio tutelar, á la política del pre
sente.

El primer discurso que pronunció después 
de su caída de 1910 fué una melancólica de
claración de retraimiento y pasividad, una re
nunciación acompañada de leales consejos 
contra las discordias y codicias de la fal inge 
liberal.

Deja recuerdos honrosísimos—más acaso 
que ningún hombre público—de su amor á la 
cultura, favorecida por él con ostensible es
fuerzo.

La Institución Libre de Enseñanza, la Aso
ciación para el Progreso de las Ciencias y el 
Ateneo de Madrid le deben amparo eficacísi
mo; viven por Moret. .

Y hay dos ciudades, Cádiz, cuna de la li
bertad, y Zaragoza, templo del patriotismo, 
que llorarán con el corazón la muerte del viejo 
patricio, bienh-chor incansable de esos pue
blos representativos.

No profanaremos con tópicas alabanzas, 
frases hechas y flores de trapo el sincero do
lor que, como á todos los españoles, nos ins
pira la muerte del gran hombre.

El prestigio universal é indiscutible de su 

mentalidad y la historia de su vida le asegu
ran el respeto y la admiración de las genera
ciones. Paz á su alma.

El País:
«¡Moret une á su nombre tantos recuerdos! 

La primera evocación es la de Cádiz, s i pa
tria, que en vida le elevó una estatua. ¡Cádiz! 
El pueblo de Mendizábal, de Castelar, de Be- 
not, de Salvochea, de los Paúl, de Guillén, de 
Carrasco. Y así que surge en nuestra imagina
ción la más antigua y la más moderna, la be
lla y triste Cádiz, recordamos á los argonautas 
de la revolución.

Así como Salmerón es el hombre represen
tativo del krausismo, aplicado á ¡a política, 
filosofía y ética de aquella revolución, es Mo
ret el hombre representativo del ideal econó
mico de la revolución de Septiembre. Supe
rior al uno, en edad y en saber filosófico, era 
Sanz del Rio, superior al otro era en edad, si 
no en saber, D. Laureano Figuerola; mas esos 
dos hombres son los representativos de las 
sendas idealidades, asi como Castelar lo es de 
la oratoria y Salvocnea de la acción constante 
hacia un vago determinado más allá.»

Moret, que ha sido ministro con el regente 
Serrano, con D. Amadeo de Saboya, con doq 
Alfonso XII, con la regente doña Cristina, y 
con D. Alfonso XIII, que ha sido presidido 
por Prim, por Ruiz Zorrilla y por Sagasta, se 
nos representa ahora mejor que en las alturas 
del Poder, en la modesta tribuna de la anti
gua Bolsa, defendiendo el librecambio, y opo
niendo á las doctrinas intemacionalistas, de
fendidas por Anselmo Lorenzo, que aún vive, 
por fortuna, las de los economistas ingleses.

Moret ha sido figura preeminente de la Aso
ciación para la leforma de los Aranceles, con 
Figuerola, Gabriel Rodríguez, Pedregal, Bona, 
Labra, Aura Boronat y Azcarate; de la Aso
ciación abolicionista de la esclavitud, con ca
si todos los citados y Benot; de la Institución 
Libre de Enseñanza y del Ateneo.»

Heraldo de Madrid:
«Moret ha muerto. Los hombres que repre

sentaron á la España en la segunda m tad del 
siglo XIX, que fueron decoro de la cátedra, 
honor del Parlamento, faros de la política, van 
siendo eliminados por la implacahle iguala
dora.

D. Segismundo Moret era la viva represen
tación ae las ideas liberales y democráticas 
que fueron transfundiéndose en nuestra legis
lación positiva a consecuencia de la transfor
mación impuesta á la política española por la 
revolución de Septiembre.

El matrimonio civil, el sufragio universal, el 
Jurado, cuanto había constituido la entraña de 
las aspiraciones públicas, condensando en los 
programas sucesivos de los demócratas dinás
ticos, halló en él un definidor entusiasta, cuan
do no un impulso inicial, que contribuyó po
derosamente á remover los obstáculos de la 
tradición y de las fuerzas adversas retarda- 
trices.

Era el ciudadano íntegro que habiendo sa
turado su espíritu de ideas liberales, contem
pladas en la doctrina libresca y en la práctica 
de las naciones proceres, trabajó siempre por 
incorporarías á la vida nacional.

Moret, con todo, había contraído un mérito 
extraordinario ante España con el programa 
de Zaragoza, con la campaña del bloque, con 
aquella obra titánica de democratizar á su 
pueblo para educarle en el ejercicio de una 
libertad que apetecía.

Los conatos de reforma en el orden econó
mico, en el religioso, en el constitucional, bas
taban para acreditarle como lo que era: un 
hombre de su tiempo que había sabido atem
perarse al medio social en que vivía, que tenía 
la firme convicción de que guardan al Rey y 
consolidan las instituciones los que saben 
aproximarlas al pueblo.

Moret había preparado ese suave declive 
por donde los más intransigentes refractarios 
á la dinastía podían derivar hacia ella su afec
to respetuoso, primero, su adhesión, des
pués.

Estos aires de franca democracia que hoy 
invaden, embalsamados del aroma popular, 
las salas de Palacio, acariciaron ya la frente 
venerable de D. Segismundo Moret cuando 
hizo resonar su palabra severa para que los 
remisos en amar á las instituciones se dispu
sieran á hacerlo, y ios incrédulos de la fe mo
nárquica se preparaban á entrar en la comu
nión de los defensores de la dinastía.»

La Coitespondencia de España:
«Moret ha muerto. He ahí la frase escueta, 

llana, sencilla é inexorable, como la muerte 
misma.

Tan inesperada como ella, tan abrumadora 
como el hecho, que así, en tres palabras, se 
refiere.

Pero esas tres palabras, que el telégrafo ha 
llevado ya á todo el mundo como expresión 
de una enorme desgracia que á España aflige, 
son el epílogo de una historia, tan grande y 
tan bella, que las plumas, temblando sobre el 
papel, no podrían en estas horas tristísimas 
ni siquiera trazar sus epígrafes salientes.

¡Moret! Moret era la elocuencia encarnada 
en un hombre gallardo, en una figura poética, 
en un ser todo alma, todo sentimiento. Moret 
llenaba las páginas de la política contempo
ránea española.

Moret simbolizaba la cultura del estadista 
en el parlamento, la sabiduría del hombre de 
ciencia en la Academia, las galanuras del lite
rato en el Ateneo, el patriotismo y la ebnega- 
ción en todas partes... Con Moret ha desapa
recido, quizá, el último romántico de la Espa
ña política, el último cantor poético de las li
bertades patrias.

Este sentimentalismo suyo, innato, que no 
pudieron borrar ni decepciones, ni sorpresas, 
ni ingratitudes, ni deslealtades, tal vez expli
que algún día su debilidad si la Hirtoria le 
acusa de débil. Débil por cariño, débil por 
candor, débil por humanidad y por exquisitez 
de espíritu.

El sello de su obra es ese. No hubiera sido 
capaz Moret de matar un pájaro. ¿Cómo de 
herir á un hombre? '

Espíritu delicado, tal vez vió él en muchas 
I ocasiones lo que no vimos nosotros; inteligen- 
i cia superior, quién sabe si el obstáculo que 

los demás opusimos á su marcha fué el ver
dadero origen de sus errores.

Ya ha muerto. El juicio de la Historia flota
rá en breve sobre su nombre esclarecido; pero 
sea cual fuere, no podemos negarle nunca su 
condición de español insigne, que deja en los 
anales de la política, de la literatura, del saber, 
una luminosa, im .orrable estela.

A lte el cadáver de Moret, España entera 
llora.

Nosotroa con ella.»

La Mañana. ’•
«Moret ha muerto. El sentimiento naciodal 

llora sobre sus restos, calientes todavía. Los 
grandes hombres de la democracia española 
van cayendo uno tras otro, como árboles se
culares qre derriba la guadaña implacable 
del tiempo. Ayer Canalejas; hoy Moret; el 
verbo el - la d unocracia, el venero de la elo
cuencia más sonora y elegante que ha produ
cido nuestra raza, el hambres extraordinario 
en cuyo corazón han latido conjuntamente 
con la mayor intensidad imaginable todos 
los nobles y grandes amores, desde las ocul
tas ternuras d d hogar hasta los sublimes an
helos del perfecciona Jento humano.

Ann parece que leemos las sentidas frases 
de aquella memorable carta que dir gló á su 
entrañable y fiel amigo Alberto Aguilera, y al 
recordar aquel hondo y sereno dolor de su al
ma ingenua y ver después la generosidad con 
que aceptó la presidencia del Congreso y el 
apoyo leal que prestó á la situación presente, 
sin que en sus actos, ni en sus discursos, ni en 
sus confidencias amistosas, se descubriera el 
menor atisbo de resentimiento ni de represa
lia, se nos presenta la figura de Moret, más que 
como un hombre, como un grandioso símbolo 
de todas las virtudes que atesora en su seno 
la raza española.»

Consejo de ministros
Esta tarde, á las cuatro y media, se han re

unido los ministros en Consejo.
Como era natural, no habiendo asuntos ur

gentes de qué ocuparse, la reunión de seño
res ministros era una reunión de duelo; lo es 
para el partido liberal, lo es para el Gobier
no, lo es para la patria.

Nada interesante dijeron los ministros, ni 
esperamos que tampoco lo digan á la sa
lida.

Las disposiciones testamentarias del insig
ne muerto evitan los acuerdos y preparativos 
que en estos casos son indispensables.

El Gobierno, las Cámaras parlamentarias y 
el pueblo asistirán confundidos á la triste ce
remonia del entierro, que se verificará maña
na á las once.

El pueblo de Madrid, España entera, sabrá 
expresar su profundo, su profundísimo dolor.

Eb DÍA DE HOY
Durante toda la mañana, el desfile de per

sona idades po íticas y representantes de to
das las clases sociales por la casa mortuoria ha 
sido constante.

En las primeras horas de la mañana se re
tiró á descansar el Sr. Aguilera, que durante 
toda la madrugada no se había separado del 
cadáver.

En la casa estuvo el conde de Romanones, 
guiad o del propósito, á interpretando los sen
timientos de sus cornp.meros de Gobierno, 
de inclinar á la familia en el sentido de que 
aceptara algunos honores, ya que no fueran 
todos ios que la personalidad ael Sr. Moret 
merecía, y que el Gobierno hubiera querido 
otorgar.

La familia continuó oponiéndose de un 
modo resuelto.

Las Cámaras.
El Congreso ha sido enlutado, y en él ondea 

la bandera nacional á media asta.
La Mesa y la Comisión interior de la Cáma

ra han acordado dirigir una invitación á todos 
los diputados para que asistan mañana á la 
conducción del cadáver.

La Mesa se ha dirigido al presidente del 
Senado, por si éste t ene á bien hacer idénti
ca invitación á los senadores.

Luto oficial.
Se han comunicado por la Presidencia del 

Consejo las órdenes para que cuelguen todos 
los edificios, enlutándolos, y en todos ellos 
ondee la bandera nacional á media asta.

Nada de honores.
El capitán general estuvo en Palacio á reci

bir las últimas órdenes respec o á tributar ó no 
honores militares al cadáver del Sr. Moret.

Salió diciendo que no formarán las tropas, 
respetándose la última voluntad del finado.

Dice Romanones...
El presidente, á ia hora de costumbre, reci

bió á los periodistas.
Confirmó que hasta después de enterrar al 

Sr. Moret no dará á la Prensa la declaración 
ministerial.

Insistió en que el deseo del Gobierno era 
el de tributar al cadáver del Sr. Moret todos 
los honores posibles; pero que tropezaba con 
la resistencia absoluta, y completa de la fami
lia del finado. * .

Que ha intentado algo en ese sentido en la 
visita que esta mañana hizo á la casa mor
tuoria.

Que ya que no todos los honores quisiera 
tributar algunos como testimonio de conside
ración al menos; pero que la familia interpre
taba literalmente las disposiciones del Sr. Mo
ret, y no accedía en manera alguna.

Esta tarde hizo una nueva gestión en ese 
mismo sentido* el conde de Romanones.

Este hubiera querido, creyendo que con 
ello no se quebrantaba en lo más mínimo la 
voluntad del finado, que la bandera nacional, 
en que pedía el Sr. Moret que fuera envuelto 
su cadáver, perteneciese á un regimiento, por
que asi tendría la verdadera significación na
cional, y en ese caso hubieia acompañado a! 
cadáver una compañía dei Ejército, como 
dando esco ti á la bandera.

El Rey ante el cadáver.
Dáse tomo seguro que mañana por la ma

ñana S. M. el Rvy visitará el cadáver del se
ñor Moret en la capilla ardiente.

■ Disposiciones del Sr. Moret.
El texto íntegro de las disposiciones testa

mentarías del Sr. Moret, las referentes á cómo 
deseaba ser enterrado, es como sigue:

«Deseo que mi entierro se verifique con la 
misma modesta sencillez con que se enterra-
ron mi mujer y mi hijo Lorenzo.

Y si por acaso se me quisieran otorgar ho- .
ñores de los que suelen prodigarse á los hom- foecripta « el Rejrittro oficial del Ministerio * 
bres políticos, ruego á mis hijos y testamenta- fomento, * cuya disposición tiene constituido M 
rios se opongan á ello resueltamente. depósito de loeelernto* mil yeeoiae,

Lo único que desearía es que mi féretro fue- mo” la v^cnt •
re cubierto con la bandera nacional, para que 8^1 qUlfitM! ieítajo^
ese signo sagrado hablase, cuando ya mi voz 0 1 __
se haya extinguido, del amor que profeso á nílTMI FU
mi patria y le profesaré hasta mis últimos ins- siUí» irw f m-sjar
tantes... Ni flores... ni coronas...» • DESDE 1.000 PESETAS EN ADELANTE

Hora é itinerario del entierro. . por Reai orden *
La conducción del cadáver se verificará {finnmf rtlSfrS IKfOnmíit 29 de Julio de 1916

mañana, á las once de la mañana. ibdllK iüíSÜUlUi. ha sido autoritade
Ei itinerario será: el Küanee Arúeeaée para aperar en el rama
Doña Blanca de Navarra, Barquillo, Turco, I de incendios.

para pasar por delante de la Academia de Ju- Representantes en las capitales y 
risprudencia; seguirá para pasar por delante - imnnrtantesdel Congreso, dirigiéndose después por la puehiOS mas impoi canies.
calle del Prado, para detenerse la comitiva Autortoda ¡a publicación d< este er.unc.o pw 
nuevamente delante del Ateneo. ¡f Qen,ral S*®"0' m 39 d‘ A£"*“

Desde el Ateneo marchará á Consejos la _______
comitiva. , aústih» een buecaa retircaciM

En Consejos será despedido el duelo. _____________ -n t  i- ____________ -

Disposiciones de la “Gaceta,,
La de hoy contiene las siguientes:

ESTADO.—Cancillería.—Disponiendo que 
la Corte vista de luto ocho días con motivo 
del fallecimiento de S. A. I. y R. el archiduque 
Raniero de Austria.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS.—Real decreto nombrando oficial le
trado, de ascenso, del Consejo de Estado, 
jefe de Administración de tercera clase, á don 
José Hernández P.nteño.

—Otro jubilando por imposibilidad física, á 
D. Luis Fuentes Mallafré, gobernador civil, 
cesante.

—Otro idem, por exceder de la edad regla
mentaria, á D. Román Anchoriz Zamora, ídem 
ídem.

—Otro decidiendo á favor de la autoridad 
judicial la competencia promovida entre el 
gobernador civil de Huesca y el juez de pri
mera instancia de Sariñena. "

MARINA.—Real decreto ascendiendo al 
empleo de intendente al subintendente de la 
Armada D. Diego de Tapia y Buitrago.

EL HOGAR ESPAÑOL ^7’’AJLJ AJkJA 2^.11 V/X4 I junquera y Domingo, Juan de Mena, 21.

Sotledad toapsatlvB de Críúta Bijoteiaiiú 00^,d= cubM-
Fendada el año 1903sobre la MutnaU I g Sáin« é Hijo, Alcalá 14 y xó.

dad v el Aberro ehllraterlo José González Pintado, Florida Blanca, $.dad y el Ahorro eaiicatorio. £barb¡ Osuna y Compañia Espoi yMina Io 
a«A.x>x.xx> I Llugano y Compañía, Loa Madrazo, 15,

I Gerardo López Quesada, Lagasca, 24
Impoaieíones. Sánchez Rivera y Compañía, Alcalá, 70
•...........................— . A I Aldama y Compañía, Alcalá, 23, duplicado,

Las admite «Ordinarias» desde una peseta I pC(iro Laba f Calvo, Lealtad, 20.
mensual, «Extraordinarias» desde diez pesetas al I uan José Castclló, Lagasca, 13.
mes y «Especiales» desde quinten as pesetas por Tomas Labia o López, Luis Vélex de Guevara, 9
«na sola ó varias veces. — El interés devengado Rodolfo León, Carretas, 41
por las imposiciones Ordinarias y las Extraordi- I ¿e ulzurrum, D. Ramón de la Cruz. 1,
Barias se capitaliza anualmente; las Especiales Ramón Hermoso, Juan de Mena, 
perciben en cada trimestre el uno por ciento á ürquiio y Compañía, Alcalá, 49, duplicado, 
cuenta de los beneficios anuales, y al final del I ü<¿in y Abad, Atocha, 4, cuadruplicado.
•i reído la diferencia que resulte entre el 4 por Maximiliano Fanchdrich, Velázquez, 45.
100 satisfecho y la gananda conseguida por ¡a So- Sabas Mumesa, Espoz y Mina, 17.
ciedad.—En los siete años de vida de la Asoda- I ^atenio Pastor, Jorge Juan, 23.
<dón, es dedr, desde el de 1904 al 1911, el interés I g^nardo Garda Gutiérrez, Hortaleza, 13.
abonado no ha sido menor de 6 por 100.—Dada J gunbue Cepa y Fernández, Los Madrazo, 1, tripu
la inversión que redben los fondos de EL HOGAR I Md0.
ESPAÑOL las imposidones en esta Sociedad Juan Delgado, Marqués de VHlameior, 3.
equivalen á CEDULAS HIPOTECARIAS con un I tnis E.Laredo de Ledesma, Preciados 35.
interés doble del que ordinariamente perciben los I 3^60 Hispano-Americano, Plaza de las Cuatro 
títulos de esa clase. I Callez.
Préetamee. I Esteban Helguero, Clavel 13.
— 111 — . . I Banco Español de Crédito, Paseo de Recoletos, i?

Se hacen á los socios sobre fincas urbanas e« Alfredo Guerra Arderius, Alcalá, 80.
Madrid y bienes rústicos, cotos redondos, y se I________._________________________ ________
amortizan en plazo de 1 á 35 años ó antes á vo- ^5*»»»Oto*e*******M*4S****e»  ̂
luntad del deudor, que puede en cualquier mo- a

ti BANCO MERCANTIL 
viene i resultar á menos de 5 por 100 y la amor- 
tizadón es r.ipida por el interés compue&to al 7 ía i ia s d k k
por 100 que se abona á las imposiciones del pres- CAPITAL* PeifitM R OOO 000 •tetario, de suerte que éste percibe para la amor- vArll AL. resetas O.UUU.UUU.
tizadón u« interés mayor del que ab na por el IANTANDER, LEÓN, TORRELA VEGA, R» 
préstamo. NOS A, LLANBS Y SANTOÑA
gobre alquileres de fincas urbana® en I --------------

Madrid en condiciones ventajosas. Cuentas corrienteB, Cajas de Ahorror
Cuentts lcnt s con tateré, 2 , or KM anu.! ^ata™oa' Descuentos, Cuentas de eré 

1 la vista, del 3 por 100 con aviso previo de tres I dito y toda clase de operaciones banca- 
mes s, del 3 v medio por 100 á seis meses, 4 y I r§,aa.
me io por 100 á un año de plazo y 5 por 100 á I
piazo de dos ó más años. I ■ *

Administración de fincas y compra, venta ó per- HÍaOÍ0CariO (19 ESDaSa»
mutadebi nesinmu b espara lossociys.—Ag n- I •.LSiiiLV iv  w w
da d? la propiedad, revisión y complerrente de I . eeteisigs. 12 .IlMiro
titu.aciones, proyectos de construcciones urb ñas I „ .
y d m jora 3 agrícolas, seguros, di igenc as admi- I Capital social: 50.000.000 de pesetas.
nis r tivas ó judiciales y gestiones de cualquier I ^réfltiirno, Bobre toda clase de Incas rústicas y er- 
clase que interesen a los impone, i tes. I XR a | 4 pOf  (q q  dc lnteré, anual y amorttxadóe

puerta <5Lol Sol, | ¡ríos á coito plazo construcciones de eS*- 
•.*; descuentas y prestamos sobre valores al 3,50

100 de Interés anual; emisión de cédulas hipote- 
vias; letras sobre Espafla y extranjero; cuentas co- 
icnteá la vista, á ocho días vista, A tres, seis me- 

r», un aflo y dos aflos; depósitos y efectos de alha- 
1, los primeros están exceptuados del pago de de- 
cho de custodia, cuando pertenezcan á persona» 

•ac abierta en el establecimiento cweeta ce 
Icpte de rertáUco.

’óí sv rn c a j a j  i» < 1

Los mejores tapices. Carrera de San 
jerúíiiBiQ, números, 7 y 9.

Grédit bvonnais
FUNDADO EN M63 

SOCIKJ»A» ANÓNÍMA 
tiPniL- 256 H1LLQKES K FIUUS CMRLHlttin CamMUI

Dirección telegráfica*, CREpiONA*S

El Cí édit Lyonnaia de Madrid se eacarfa, por «w 
ta de su clientela, de las operaciones siguientes:

Compras y ventas de valores públicos áplazos y el 
contado en todas las Bolsas de Eapafla y del extran
jero.

—Préstamos en moneda espaflola y extranjera so
bre valores públicos y apertura de cuentas corrientes 
con garantía de los mismos.

—Custodia de todas clases de valores y gestión de 
las operaciones relacionadas con los mismos, tales 
como canje, renovación de cupones, comprobación 
de sorteos, etc.

—Cobro y compra de cupones expafloles y extran
jeros.

—Cobro y descuento de letra sebee tedas las pier
ias del Reino y del extranjero.

—Seguros de cambio.
—Compra y venta de monedas, Miletea extrae' 

jeros.
—Emisión de giros y órdenes telegrálcas de pago 

sobre todas las plazas de España y del extranjero.
—Cartas de crédito sencillas ó circulares para to

dos los países.
—Apertura de todas clases de cuentas corrientes en 

pesetas ó en monedas extranjeras.
—Cuentas locales á la vista sin coedsíóa ni tato» 

roses.

rato iir Ws
(SECCIÓN DE SEGUROS)

BAÑOOS Y BANOUEROS
I Agustín Echevarría, Alcalá, $9, duplicado.
I Enrique Barrié Codesido, Carrera de San Jeróni

mo, 5).
Julián Delgado, Magdalena, 21,

I Salcedo J Hijo y Compañía, Carrera d-* S-u jerí» 
rimo, s 6.

Hijos de Pastor Ojero y Compañía, Zorrilla, 29.
I Joaquín de la Hoz y Villa, General Castaños, 3 y 5.

Bernardo Fernández Villamil, Paseo de Recoletos,
I Banco de España, Alcalá 74, Salón del Prado 2, y
| LosMadruo,
I López H29. ennanos, Cañetas, 47
I BancoEspafio de Río de la Plata, Alcalá 24.
I Mariano Astir y Bárcena, Arenal, 26.
I Eduardo Gómez y García, Fuencanal, 6
I Enrique González, Alcalá, 24, duplicado, 

Luis García Trelles, Lagasca, n.
, I ¡osé M. Echarri, Nicolás María Rivero 12.
’ I Corrales Hermanos, Toledo, jo.
| Luis Entrambasaguas. Moreto 1.
I Banco Franco-Español B,arquillo 21; Sucursal Pa
I ris, Rué Saint George.
| Juan Esteve, Alfonso XII 10

Eduardo Goepter y Waller, Carrera de San Jdr > 
aúno, 29.

I Banco Hipotecario de España, Paseo de Recok- 
tos 10.

I Gosé Valle, Juan deMenvj.
I PranciscoMorana pUza ael Angel, m

Espectácuos para hoy
TEATRO REAL—A las ocho Los Maestros 

Cantores.

ESPAÑOL—A las nueve, Electra._________
PRINCESA.—A las cinco y tres cuarto, El mis

terio del cuarto amarillo._____________
COMEDIA.—A las cinco, El amor vela.
COMICO.—A las seis y media (doble), Los 

cuatro gatos (2 actos).—A las diez y media 
(doble), La volatinera (3 actos).______

APOLO.— Á las seis y media, La cucaña.— 
A las diez y media, El arroyo.—A las once 
y tres cuartos, La cucaña.

CERVANTES. - A las seis y media Vermout. 
Trampa y cartón (2 actos).—A la nueve y 
tres cuartos (sencilla), Fortunato (3 cua
dros).—A las once (doble), Trampa y car
tón.___________________________ 
IMPREMIA «ARIES GRAFICAS»

M.C.D. 2022
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AGUAS DE LA ALISEDA

Eyérolto y AMMid-Clei. JUKVES Jo DÉ ENERO DE 1913

AGUAS DE LA ALISEDA

MOLASSIN 
(rebrieade por la Aseearera de Madrid.) 

ei REy oe l o ; pie n s o s 
CUATRO ANOS DE EXITO CRECIENTE

El MOLASSIN es el pienso eM barato y mis eficaz 
que se conoce.

El MOLASSIN confiese más azúcar y es más diges
tible que ningún pienso.

Enorme economía en la alimentación del ganado, que 
comiéndolo trabaja más que con ningún otro pienso.

Instrucciones para su empleo y reiereacias de todas 
clases.

Re lee ofidnas: CONDE DE X1QURNA, 4, 
MADRID i

Petróleo Gal 
para el pelo.
Lo mejor contra la caspa"y la caída del cabello. Perfume agradable. Frasco grande 
4,50; en farmacias, perfumerías y droguerías. Un certificado de Laboratorio Muni
cipal de Madrid garantiza que no contiene substancias perjudiciales í la salud ni es 
inflamable.

’ Í ® 41 -te ❖ ■'gaa» * @ o -*0í: ■$■> 1

o

Rhum Negrita

Servicio interinsicular de vapores corres entre todos los 
puertos de Femando Póo, Bata, Elobey, Muni, Annobon, 
Kamerun, Principe y Santo Tomé.

Servicio combinado con ios vapores de la 
empresa Nacional de Navegagao de bisboa. 
Para informes pasajes, dirigirse á la 

Compañía, en Bilbao.

4»

❖

LLOYD NORTE-ALEMAN
LINEAS REGULARES DE LA COMPAÑÍA

París-Cherbourg-Nueva York en cinco días y medio.
Salidas semanales, con los rápidos vapores, de 20.000 y 27.000 toneladas Kai

ser Wilhelm II, Krenprinzessin Cecilio, George Washington (nuevos), etc., etc^ 
Génoya-Gibraltar-Nueva York.

Servicio semanal con los grandiosos vapores correos Koning-Albert, Prinzess 
Irene. Berlín (nuevo), etc., etc.

Billetes de tránsito, vía Nueva York, para Cuba y las demás Antillas, Méjico, 
Colombia, Venezuela, Guatemala, Honduras, Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Gu
yana, Ecuador, Perú, Chile, islas del mar Sur, Asia oriental y Australia. Co a  rebaja.

Coruña-Vigo-Lisboa-Argentíná y Brasil.
Servicio semanal á Buenos Aires, Montevideo, Río, etc.
Morsella-Génova-Nápoles-Port Said-Extremo Oriente (Manila).
Servicio quincenal.—Para Manila, á precios reducidos.
Barceloná-Marsella-Nápoles-Alejandría-Génova.
Grecia-Asia menor-Turquía y puertos del Mar Negro.
Viajes de recreo al Oriente, etc. Billetes económicos.
Para pasajes é informes, dirigirse en Madrid: D. Carlos de Cardona, 

nal, núm. 14, (Lloyd).

I 
i mis MUES EL SIGLO

los mayores y más importantes de España.
CONDE, PUERTO y Compañía.—BARCELONA

Precio SU o - Ventai® e.1 csojoit^clo,
Ramilla de loa Eatudia», G y 7 — Calle Xudé, 10, 12 y 14.

Plaza BaenRuceso, 1

^•ákíxico, de Corb
12 - CAPELLANES -12

Gran Relojería de París
FUNOARBAL, 89.—MADRID

AFAMADO DE COBREOS, 954-? '

B1 CronoMátrlce. ;

Caja de pL ta extraplana, casi del cauto de 
un duro, m6quina extra, áncora, rubíes, 
construcción esmerada, precio. 30 pte.

Idem rica decoración, extra........... 40 »
Idem en doble tapa............................... 40 »

En 7 y 8 plazos mensuales.

THIERRl -Gran Relojería de Parí»

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GENEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—GRAN SURTIDO
- Precio fijo EGONOMIA Precio fijo -

«M ■ ■
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

ApoCeramlento para mtiitares en activo, retira
dos y pensionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de 
comisión de las cantidades á percibir.

Carranza 16, segdo. deha.
MADRID

Horas de despacho, de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde.

LA ULTIMA LEY
ELECTOEAL

Conoortlada con ta* dispoelcíon.e» del 
Memo y la Junta Central del Censo, per Son 
Juan Cabesali, archivero del Congreeo de to 
Diputados.
í’or 1» coleción de M formúlenlo* electora
les, que contiene esta obra y que la haee 
sumamente qrácticaI es da abeoluta ns»- 
dad para las Juntas del Censo.

l^tecioe, cuatro pesetas.
Pedidos al autor. Bailón, 66 y ó las prüAM 

pales librerías $ 6 las oficinas de la Sotí*' 
dad Bspalola de información y pubilcidA 
esa®* 6« U Pelma Rato, M. MaBdia.

Bs b c © de Güsfilla.
Infantas. 31.—MAPRIP

Capital: 6.560.000 peeetaa.
Préaiamos «obre oda clase de fircaa rus 

cae urbanas al M- ® por 100 de interés anua 
y amortización de cinco A cincuenta años 
préstamos y créditos hipotecarios á corto pía ■ 
zo para construcciones de edificios, descuen 
ío k  y préstamos sobre valorea ai 3,86 por 4 - 
de interés anual emisión da cédulas hipoteca 
rías, letra» sobre España extranjero, eucn 
tas corrientes á la vista, » o :ho días, á iras 
neis meses, un año y dos años, depósitos y 
efectos de alhajas, los primeros están exceo- 
•lados dei pago persocere de custodia, cuan 
GKiíerten^qm á chominais que tengan abier 
t» en *1 establecideento cuenta corrie nte en 
metálico

MIM DI 11 «MU IIKWI ffiltl
LINEA DE NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO ,

El día 25 de Febrero saldrá de Barcelona; ei 28 do Mé^ga y el 30 de Cádir, el 
vapor «Antonio López», direotamsnte para Nueva York, Hibaua, Veracruzy Puerto 
Méjico.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
El di» 10 de Febrero saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 

15 de Cádiz, el vapor « Montevideo » directamente para Las Ptlrraa, Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz déla Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Foerto Limón y Culón, de donde salen les vaporee el 12 de cada me» para Stbanilla^ 
üurtqio, Puerto Calello y la Uuayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracrcz y 
rámpico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Com
pañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite passja y carga con bille
tes á conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en 
Ourtqao, y para Cnmaná, Oarúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS . ..
El día 5 de Febrero saldiá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor* Ligarpi », directatnante parí Port - Said, Suaz, Golombo, Singapore, 
lio lio y Msnila, sirviendo por trasbordo lo* puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Anstrada.

LINEA DE BUENOS AIRES ■ . ■
El día 3 de Febrero saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, vapor 

•P. de Satruitegui» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo Buenos 
Aires. " ;

LINEA DE FERNANDO POO
El día 2 de Febrero saldrá de Barcelona el vapor * C. de Cádiz » con escala en Va

lencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente pera Tánger, Casablanca, Mazagán, 
I as Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme
dias y Fernando Póo el 2, haciendo les escalas de Canarias y de la Península indica 
das en el viaje de ida. ' .

Estos vapores admiten carga en las condiciones máa favorables y paeajeros, á quie
nes la Compañía da alojamiento muy d'modo y trato esmerado, como ha acreditado 
elnsu diario servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de 
ojo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Tamb én so admite carga y se expiden 
pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regalares. La Eiiipresa 
puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS^IMPORTANTES: «Rebajas en les fieles de exportación*.—La Compañía 
hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, da acuerdo con les 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas. ,

«Servicios comerciales».—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com- 
Íteñía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y do 
a colocación de loe artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer loa exportadores.

LINEA DE CUBA Y MEJICO
El día 17 de Febrero saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Coraña, el 

vapor «Afoi soXIII» directamente para Habana, Verscruz y Tampico. Admite 
pee? je y cwga para Ooetafija y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea 
de Venezuela-Colombia. , . . . . -

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Via)* extraordinario á Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao^ el 9 de Santander, el 10 de 
Gijón, el 11 de Corufia.y el 12 de Vigo, el vapor «Reina María Cristina,» directamente para Habana, regre- 
lando con las mismas escalas menos la de Vigo.

En el mes de Noviembre hará otra expedición extraordinaria el vapor «Alfonso XIII,» con las mismas fe
ches de salida con el mismo itinerario.

BANCO ESPAÑOL

DEL RÍO DE LA PLATA
ESTABLECIO EN 1886

Domicilio social: BUENOS AIRES 
(RKPITBMCA ARGKSTIKA)

PESOS

Capital suscripto.• 50.000.000.00
Idum integraco............... ................ 48.4^.160,00
Fondo de reserva y previsión ai

30 de lunio de 1010.................... M.mJWÜ
Premio á redbir sobre las accio

nes nuevas no aterradas en to
talidad y que se incorporará al 
fondo de reserva...................... . 37<8.7l0,w?

Agendas en Buenos Aires: Núm. 1, Pulrredun, 
1857—3, Almirante Brown. 1.422.—3, Vieytea, 
1.926.—4, Cabildo, 2Z»1.—5, Santa Fe, 1.999.—6, 
Corrientes, esquina Anchorena.—7 Entrefios, 785. 
6, Rivadavia, ¿902.—Triunvirato, 8Ge.-Bemardo 
kigoyen, esquina Pavón.

Sucursales en la República Argentina: Adolfo 
• " Blanca.—BalcárctL—Bartolomé

Casar es.—Concord a.—Córdoba.
__ ____ —Dolores.—Estación América. 
Guamtni.—Jnin.-U PIata.-Mendoea.-Merce- 
des.—Pehuajó.—Pergamino.— Rafaela. — Rosario 
de Santa Fe.—Santiago del Estero.—Salliquelo.— 
Salta.—Santa Fe.—SanJuan.—San Nicolás.—Saa 
Pedro.—San Rafael—Tucumán.—Tres Arroyos. 
Víllaguav.

Sacursal en la Recites oriestei *i 
Montevideo. ......................

Agencias en Montevideo. Núm. 1, Avenida juM 
eóm. 550.—Núm, 2. Avenida Rondean.
Sucursal en la República del Brasil: Río de Janeiro.

Sucursales en Europa: MADRID: Alcalá, 31 du- 
plícado.-BARCELONA: Plaza de Catalufia. 16 
y P seo de Grac a, l.-PARIS: 32, Avenue de 
rOpera.—GÉNOVA: Vía XX Settaabre, 42¿- 
LONDRES: 3, Lombard Steet, E. C—HAíh BUR- 
OO: Ferdinaadstrass66-66.

Corresponsales directos ss Europa, ÁM Afrh 
OL Oeeanla, Amértea dei Norte, Central y del Sor.

Expide cartas de crédito y tetras de casatoto,

Micos reJbe depósitos en cestodia, re encarga 
Sel obro de copones y de remitir tu ineperte 3 
tos Interesados, v, en general, de toda cíese d»
opera iones bancadas.

Mereset que se attotea*» IwjKta nuevo «viso 
- • j por 100 an sí.

2 por 100 an si.
3 por 100 anual 
Convencí' mal

cuenta o» dente.......... 
D«p- sitos 4 tres nieges Sjos.. 
Idem á seis me es fijos...........  
Mt-m á mayor ptez .................

M¿ii, Io J dio de 1910
Joanuín Harrandis, Gerente.

La. -A.llsec9.si.
(Provincia de Jaén.)

Aguas maravillosas. — Pa
norama encantador.—-Cli*
ma delicioso.

2 LA UNIÓN ¥ EL FÉNIX ESPAÑOL
¡COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millonss de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas ia$ provincias de E spaña, Francia y Portugal.
48 AÑOS DE EXISTENCIASeguros contra 8a vida.—Seguros contra incendios

Alcalá 43.—OFICINAS: Oaballero de Gracia, 60.

MAYOR Y COMPAÑIA
Gran fábrica á vapor única en Madrid de licores 

destilados, vermouth y jarabes refrescantes.

Licor Gran Duque, Anís Conejo refrescos 
de frutas.

24 modelos de elegantes niiiiiaturas.
Evaristo San Miguel, 3. Macrid-Teléfono, 2904.

GRAN FABRICA DE BUJIAS Y JABONES
__ DED ___

¿T. jyr^TSTTJESI-. CS-AFLOIj ÉL
Xijo sucesor de Celestino jarcia.

Calle de Bravo Murilo, número, 2O.»MADRiD
T’EIX.ET'OIÍO, l.a'ZX.

Direccción telegráfica: GARCIBERIA-MADRID
Bujías huecas y macizas de todos precios y tamaños. Jabón moreno de oleína- 

marca IBERIA, clase superior para usos doméstico. De venta en todos los esta 
blecimientos de ultramarinos y coloniales. •

M.C.D. 2022


